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POLÍTICA ENERGÉTICA

Este documento contiene información de propiedad de Copec, que ha sido preparada estrictamente con el 
propósito de ser utilizada en las operaciones de la Compañía y no podrá ser proporcionada, refraseada o revelada 

parcial o totalmente a terceros sin la autorización expresa de la Gerencia de Asuntos Corporativos y Legales.



      Utilizar sosteniblemente los recursos naturales 
disponibles para las actividades de la organización, 
contribuir con el cuidado del medio ambiente y a 
la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI). 

     Apoyar la adquisición de productos, equipos y 
servicios energéticamente eficientes, incorporan-
do criterios y parámetros objetivos en las etapas 
de diseño, procesos de toma de decisión y de 
calidad. 

  Desarrollar programas de capacitación en 
eficiencia energética para colaboradores y 
externos, cuyo trabajo se involucre directamente 
en el desempeño energético de la organización.

Política Energética Copec S.A.

En Copec nos define nuestro compromiso con 
Chile y lo declaramos en nuestro propósito: 
“Existimos para potenciar el desarrollo y 
movimiento de las personas, las empresas y el 
país”, a través de productos, servicios, soluciones 
y experiencias que resuelven las necesidades de 
la vida en movimiento. Lo hacemos con excelencia, 
optimizando el uso energético, minimizando el 
impacto ambiental de nuestros procesos y 
buscando el equilibrio entre el beneficio 
económico y el valor que aportamos a la 
sociedad.

En este sentido, desarrollamos una Política 
Energética, con el objeto de gestionar los 
consumos y recursos energéticos de la 
organización, garantizando un uso eficiente y 
responsable de estos. 

Nuestros compromisos son los siguientes:

En conformidad a nuestro constante compromiso 
de calidad y responsabilidad con nuestros 
trabajadores, el medio ambiente, la sociedad y 
apoyar en la transición energética a nuestros 
clientes, en Copec nos comprometemos a velar 
permanentemente por el cumplimiento de esta 
Política Energética.

 

  Promover el desarrollo sostenible en las 
iniciativas de eficiencia energética de la Compañía, 
estableciendo un compromiso de mejora 
continua, en el cual se verifique periódicamente 
el Sistema de Gestión de Energía, sus indicadores 
y operaciones, asegurando el cumplimiento de 
los objetivos y metas para promover el desarrollo 
sostenible en las iniciativas/productos/servicios 
de eficiencia energética de la Compañía. 

      Asegurar la disponibilidad de información y de 
recursos necesarios para el correcto funcionamiento 
del Sistema de Gestión y del desempeño energético 
de la organización.

   Promover el cumplimiento de la normativa 
chilena, estándares internacionales y otros 
requisitos aplicables en eficiencia energética, 
uso, consumo de energía y ambiental en la 
compañía.
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